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REPUBLICA DEL ECUADOR “ o, u0LGi3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A . o 

— / RESOLUCION No 94-2-1-1-0003286 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
noiouiara] ata Apane2 cio gan), 

ri o ordi; si 3105, R eN 23. e” Sopa ¿OO Óe sjíol Ñ 

QUE el 38: de dilo reni9gar se hriotergado interel Nóbiria Cuantos telerantón. 
Guayaquil, la esbritura pública de qumento de qapi al,y reforma d ode... 
la Compañía INR lost O HARTNA' gy UE Aitaalop? ebUA vta dia 

e go “p* meli, tagosak coberta ¿mi Y . 
QUE el señor José. Pío Canessa Idiarte” ES calidad de Gerente General de * 

la compañía, cómtell: patrocinio. del Ab. "AÍberto" Pihoay. Paz, ha. presentado cópias ' 

de dicha escritiyaas, La misma que Feúpe, Los, fágyalsitos de, ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de. 18 de noviembre de 1992;. y, 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; ” : - 0 

RESUELVE: : a 

ARTICULO PRTMERG >" ABROBARO eh ua” e capital autorizado de la compañia 

"INMASA" INMOBÍ LARÍA MARINA S.A, 5, fija entrDIEZ1 MIL LQNESUPE nSUSRES y ostividido 
en DIEZ MIL acciones ordinarias de UN MIL SUCRES cada una; b) ell ¿umento del 

capital suscrito por- UN Mama de sobres ariba c he? UL MIL 
SUCRES cada unaz ¡ym C), la reforma, del.gstahyko capsjante enla cotarida geseitura. 

ARTICULO" SEGUNDO .— ORESPONER ué” en Seo cun tie WCAntaB!GOMygAGIa, al 
margen de la matriz de la es Cima, ¿Eve se Apr Ieb A RO BRA del. 

pie ln contenido de la presente Resol u nr Ie de £sta anotación. 

Un o Yi Ba 
ARTICULO TERCERÓ. e DISPONER “que el. Res istragor Mercantil. del : cantón 

Guayaquil: a) inscriba PA” Feferida Escritura pública junto “con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha.escritura y devuelva las restantes. don la 

razón de la inscripción que se ordefña; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro” : .. 3 no 

or 
, 
o. 

ARTICULO CUARTO. -< DISPONER que e€l Notario Noveno deF cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 7 de septiembre de "1978, 

por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha. procedido a aumehtar 
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se Ed tueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.+ “e. ? 

Ea 5d 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

*COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a : 

  

     

   
SUB NTENDENTE JURTDICO 

INTENDENAIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

KV em/ 
Exp. NO 65809-391 2



A a 4 : ' 

Queda inscrita esta Resolución 

a foja 0.399, número” 2.603 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales y anotada bajo el número” 23,570 del Repertorio.- Gua 

         
yaquilg' nueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

F1 Registrador Mercantil.- 

  

AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVIiR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Se tom3 nota de lo ordenado en 

la Resolución que antecede a fojas "12.378 del Regístro Mercabti1l; 

Libro de Industriales de 1,978%y 14.908 del mismo Registro de - 

1.989,21 margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, - 

y nueve de Agosto de mil novecientos noventa y cuaigo.- El Regis - 

    

    

trador Mercantil.- 

        

  

AB. HECTOR MISUEL CIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil antá 

    


